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DISPOSICiÓN W

•:Ministerio áe Sa(uá
Secretaria de iPo{íticas, <Rsgu(ación

e Institutos 374 8
I

VISTO el Expediente

Administración Nacional de
I

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

BUENOS AIRES, [11 ABR, 2Dl5

N° 1-47-0000-3435-15-4 del Regis ro

Medicamentos, Alimentos y Tecnolo¿ía

de la

Médica

, Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEY DE ARGEiTINA S.A.

RNE N° 010044407 solicita la modificación de composición y contenido neto para
. I

el ,Producto de venta profesional denominado REGENERADOR ACIDO DE RESINAS

DE INTERCAMBIO IÓNICO, Marca CLOSURE REGEN, inscripto 1mediante

ce~ificado de RNPUD N° 0250424, en los términos de las Resolu dones (ex

MSyAS) NO708/98 Y N° 709/98.

Que a fojas 87 obra el informe técnico emitido por el DepartJmento de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la

normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia. 1
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el D creto N°

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre 2015.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:
I

ARTICULO 10.- Autorízase a la firma DIVERSEY DE ARGENTINA S.A. con Registro

N~cional de Establecimiento (RNE) NO 010044407, titular del product1 de venta
. I

profesional denominado REGENERADOR ACIDO DE RESINAS DE INTERCAMBIO
. I

IONICO, Marca CLOSURE REGEN, inscripto mediante certificado de RNPUD NO

0250424, la modificación de composición y contenido neto del m~ncionado

producto; cuyos datos identificatorios característicos se detallan en el <¡:ertificado

de RNPUD NO0250424, que forma parte de la presente Disposición. j
AR~ICULO 2°.- Autorízase el rótUlo de fs. 78 para el contenido neto d 22 kilos,

1

que se desglosa y forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 66, 6i7Y68.

ARTICULO 4°.- Cancélase el Certificado N° 0250424 otorgado mediante
, I

expediente 1-47-2110-3834-10-6.
I

AKhcULO 5°.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíbuese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada, de la presente DispJsición,
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,1,
del Certificado mencionado en el artículo 1°, de los rótulos autorizados y de la

"

Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlslrador Nacional

A.N.M.A.T.

1
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composición aprobada. Cumplido, archívese.
l'
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FECHA: 18-09-2014 CODlGO: R16532

Motivo del cambio: Dtsefto DIversey

EAN13

Arte NuevoO ModIfic.

1Tf14

3 7 4 8 1 1 ABR. 2016
PRODUCTO: Closure Regen X 22 Kg Espec:

MEDIDAS: 17x 19 cm Re! COLORES:

PAIS: Argentina I

Closure Regen j-C( 1-0000

Regenerador ácido de resinas de intercambio iónico
SENASA:Solución ácida para tratamientos de resinas de intercambio iónico.
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República Argentina
M inisterio de Salud

Secretaría dc Políticas, Rcgulación c institutos
Administración Nacional de Medicamcntos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
t Producto Domisanitario

0250424

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologia
Médica (ANMAT) ccrtifica que se autoriza cl producto domisanitario con los siguientes daios "
identifica torios característicos: I

I

1. Denomínaciót REGENERADOR ACIDO DE RESINAS DE INTERCAMBIO IONICJ.

2. Marca:

3. Origen:

CLOSURE REGEN

ARGENTINA

4. Principíos Activos:
I

ACIDO CLORHIDRICO 19 'Yo

5. Forma de Presentación: BIDON PLASTlCO DE CONT NETO 22KG.

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado Jn:

9. Establecimíento TITULAR:
ELABORADOR:

VENTA INDUSTRIAL /PROFESIONAL

DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - VILLA BOSCH - B ENOS
AIRES

RNE N° : 010044407
RNE N°: 210030961 PROVISER S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-003435-15-4.

Fecha:

Disposición N°: "37 4 8
1 1 ABR. 2016

I

La vígencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 20/03/2012.

Dr. ROBERTO Le
Subadmlnistrador NaClrne.'

••.••.••.•..•.•.......•...Ac.~.~~•.A..:.£•...•J••••••••••••••••••••••••••••
Sello y Firma del Funcioll~rio RespolIsabh'
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